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NOTARIO 

El abajo firmante, Petrus Hendrik Bosse, mayor de edad, de nacionalidad holandesa, 

provisto de pasaporte holandés número NTR59FF23, actuando en su calidad de Director 

de la compañía holandesa ANT Management (Netherlands) B.V., y Theo Spijkerman, 

mayor de edad, de nacionalidad holandesa, provisto de pasaporte holandés número 

NSO67FKL6, actuando en su calidad de apoderado con poder suficiente de la compañía 

holandesa ANT Management (Netherlands) B.V., constituida de conformidad con las 

leyes de los Países Bajos, con domicilio social en Amsterdam, Países Bajos, siendo a su 

vez la Administradora única de la compañía holandesa,  BELHOF 

INVESTERINGSMAATSCHAPPI) B.V., constituida de conformidad con las leyes de los 

Países Bajos, con domicilio social en Almelo, Países Bajos y oficinas en Claude 

Debussylaan 24, 1082 MD Amsterdam, Países Bajos, e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Cámara de Comercio de Amsterdam, con el número 24192561, 

MANIFIESTA 

que otorga poder amplio y suficiente el cual en derecho se requiere, en cumplimiento de 

lo estipulado en el Artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, a 

favor de: 

DON OSWALDO GERMAN ALMEIDA MORA 

de nacionalidad ecuatoriana, con Cédua de Ciudadanía Nro. 170689551-1, de estado 

civil casado, y legalmente residente en Quito, la República del Ecuador, 
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para que ejerzan la representación de la Sociedad BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPI) 

B.V., ratificando desde ahora todas las decisiones que tomen en el ejercicio de este 

mandato. 

1. Representar a la Sociedad BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPI B,V. 

mandante en todos sus actos y gestiones jurídicas, societarias, civiles y/o 

comerciales en la República del Ecuador. 

2. Comparecer ante cualquier Autoridad y/o Entidad pública o privada de la 

República del Ecuador en representación de la Sociedad BELHOF 

INVESTERINGSMAATSCHAPPI B.V. mandante. 

í ) 3. Contestar toda clase de demandas y acciones judiciales y administrativas, en 

todas las instancias, que puedan interponer entes públicos y privados en 

contra de la Sociedad BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPI) B.V. mandante, o 

presentar en su nombre cualquier tipo de petición o plantear cualquier clase 

de acción, dentro de la República del Ecuador. 

4, Cumplir con los obligaciones impuestas por la Ley de Compañías de la 

República del Ecuador, y sus leyes conexas para lo cual podrá presentar a 

nombre de la Sociedad BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPI) B.V. poderdante 

todos los informes y/o documentos que la Superintendencia de Compañías o 

cualquier otra Entidad de Control pudiera requerirlo, 

) 5. El mandatario tendrá las más amplias facultades para el ejercicio del presente 

Poder, sin que ninguna pudiera faltarle, ni pueda por lo mismo alegársele 

falta o insuficiencia de Poder. 

6. El Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la Sociedad BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPI B.V. 

poderdante.    
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ni delegar en todo o en parte este poder, a persona alguna sin previa autorización *O9TApo 

    

  

de la mandante. 

La realización de cualquier acto en ejercicio del presente Poder se entenderá como 

aceptación por parte del mandatario del presente Poder. 

El presente Poder mantendrá hasta que el señor Don Oswaldo German Almeida Mora 

dimite como Director general en Editorial Oceano Ecuatoriana (Edioceano) S.A. 

Firmado en Amsterdam el día 17 de Augusto de 2012. 

BELHOF INV RINGSMAATSCHAPPI B.V. , 

>=sé-— 
Por: IT Management (Neffierlands, 

Administradora 

Por: Pieter H. Bosse/ Theo Spijkerman 

Director/ Proxyhol 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la DECLARACION JURAMENTADA, 

que otorga BELHOF INVESTERINGSMAATSCHAPPIJ 

B.V. REPRESENTADA POR EL SEÑOR ODWALDO 

GERMAN ALMEIDA MORA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, el once de Junio del a; 

     Me. ¿Eguol La7 o Tito Rulteys 
NOTADO     

Cde ll 
DR. MIGEELÁNGEL )FITO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVFNO DEL CANTON QUITO 
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